
PE1GAMINO.Dioiembre 27 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ES1/4:21BANO ALCIDES SEDUEliW 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar 0 Vd.la 03DENANZA 

quo este ...Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décimo Cuarta Se-

sión Cztraordineria realizada el dfa 22 da Diciembre del cte.ailo 

al considerar el lxpedientetC-62-88 COIMISION DE FTO.B° JJGE NE3- 

nANoLi: sol.mano único en la cRarpani Costa e/Ruta 8 y José Her- 
nández.- 

Sancionándose le siguiente: 

J , DENAN2A:  

AjICULO 1°-  Modificase el sentido de circulación de la calle je. 
   poni Costa entre Jos6 Harn6ndez y .Hita Nacional W› 

8.estableciondo mono única con origentación Este a Oeste a partir 
do la pro mulgación de le presente Ordenanza .- 

63TIC1140 2°-  Der6gase toda otro disposición que se oponga a la -- 
-   presento.- 

A0T1CULO d°-  ,-omunfqueso al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

Hago propicia la oportunidad para - 

saludarlo atentamente.- 

a.DE196144 N° 2084/88.- 
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